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CONVENIO PARA Et OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ELGOBIERNO DEL ESTADO DE JAIISCO, EN ADELANTE EL "GOBIERNO OCL rSrAóO]IREPRESENTADO POR Et C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MTRO, JORGErnrs¡óreres sANDovAr DfAz, eurEN rcrúa asrsnoó ói rós .c. MrRo. RoBERro LópEzLARA, MTRO. ITÉCTON NNTECL PÉREZ PART¡DA, ¡¡.¡ SUS NEiPTCN'O5 CARGOS DE SECRETARIOGENERAI DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE PLANEACIóN, NOürruISrNACrÓru Y FINANZAS: YpoR LA orRA pARrE EL G.BTERN. MUNrcrpAr o¡ rvórre¡u, ,niü;, *';;;ñ?,rl,,MUNICIPIo", 
REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR Los cc. c. GABRIEL VÁsQUEz ANDRADE,

:IIDRA Escpro LóPEZ, Ltc. ENRrquE TRRAEL BARRoN seaovreruo, EN FUNctoNEs DEPRESIOENTE MUNICIPAT, SÍ¡¡OICO V T¡SORERO RESPECTIVAT,i,'C, I QUIENES DE MANERACONJUNTA SE LES DESI.NARÁ COMO ".AS PARTES", Or iÉr,ON DE tOS ANTECEDENTES,DEcLARActoNES y c[ÁusurAs stGUtENTEs:

Fondo Para el Fortalecim¡ento Financiero para la lnversión

ANTECEDENTES

.)AT,ISCO

La polÍtica de desarrollo regional tiene como propósito impulsar el desarrollo integralyequilibrado de las regiones del país, con el iin'de que iá, ir.-, or¿"n", de gobiernocontribuyan al crecimiento de la actividad económica y lu ar"ua¡On de empleos, en estesentido' en er marco de ra estrateg¡a programática áer ramo generar 23 provisiones
Salariales y Económicas del presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerciciof¡scal 2018 se prevén mecan¡smos de coordrinación grU"rn.*untat para apoyar eldesarrollo regional del país.

El artÍcuro 134 de ra constitución política de ros Estados unidos mexicanos estabrece quelos recursos económicos de que disponc"n l. r"a"r,..6n, ;;;;r;o*, los munic¡pios, erDistrito. 
.Federal 

y los órganos polít¡co_administr.tíro, ¿L sus demarcacionesterritoriales, se administrarán con eficiencia, ef¡cac¡a, e.oiomia, transparencia yhonradez para satisfacer los obietivos a los que estén O".tl".i"r.

Conforme a lo definido en el a rtícu lo 
.2,. 

fra cc¡ón Llll de la Ley Federal de presupuesto yResponsabiridad Hacendaria, ros subsidíos ,on .rign".L-í", de recursos federalesprevistas en et presupuesto de Egresos d" t. F;J;;.;i;; que, a través de tasdependencias y entidades se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a lasenl¡dades federativas o municipios para fomentar er ¿ar.rrorr ou actividades sociareso económicas prioritar¡as de interés general.

El artículo 79.de la Ley Federal de.Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria estableceque el Ejecut¡vo federal, por conducto ¿e la Sec.etará i" n..*"0. y Crédito públ¡co,con base.en el presupuesto de Egresos de la Federación V *l"iinoor" un lo conducentea los artículos 75 a 78 de esa Ley, determinar; f. tori.l terr,no, .n que deberán¡nvert¡rse los subsidios que otorgue a.las entidaU", t"O"rrtirl a los municipios y en sucaso, a tos sectores sociar y privado.As¡mismo, 
"rt.b;;";;l;l beneficiarios deberánproporcionar a dicha SecretarÍa ra información qu" r" r"r r;i.it"-sobre ra apricación quehagan de los subsidios a favor de las entidaa", fua"r.t¡uur, .onia t¡nal¡daO de apoyarlas
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en su fortalec¡m¡ento financ¡ero, así como para dar cumpl¡miento a los con
suscritos-

DECTARACIONES:

con la finaridad de apoyar a ras entidades federativas en su fortarecimiento financiero,
así como para impulsar la inversión en el presente ejercicio fiscal, se podrá otorgar unsubsidio con cargo a la asignación prevista en Ll rengtón de otras provisiones
Económ¡cas denominada ,,Fortalec¡miento 

Financiero,, conienido en el Anexo 21 delPresupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio r¡scal zora. Dicho subsidioestará sujeto a la disponibilidad presupuestaria-del ramo general 23 prov¡s¡ones
Salariales y Económicas.

El ejercicio y aplicación de los recursos se debe realizar conforme a los criterios delegalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, auster¡dad,transparencia, control y rendición de cuentas, previstai en los artículos 134 de raConst¡tución polít¡ca de los Estados un¡dos Mexicano, V , i" la Ley Federal dePresupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria.

.l-

VI

Decrara er "GoBrERNo DEr- ESTADO" que concurre a ra cerebración der presente conveniopor conducto der c. Gobernador constitucionar der rstado, .lorge aristóteres sandoval Díaz,quien actúa asistido de ros cc. Roberto López Lara v n¿.to, ñ.ra"r pérez partida, en susrespect¡vos caracteres de secretar¡o Generar de Gobierno y saar"tario de praneación,
Adm.¡n¡skación y Finanzas, guienes se encuentran facultados para ello en términos de lo
:s1??lecido en los artícutos 36,4G y.sO fracciones X.XviU-irl V )rüVt de ta ConstituciónPorfüca der Estado de Jarisco y ros artfcuros L,2,3 rra,c;i¡ón'l:,' ;ir"..io^u, r, I y rx, 5 fracc¡ónll, 6 fracciones I y tV,8, 9, 11 fracciones t, ,l y vt, 12 f";.ú;;l; ,, 13 fracciones I y tV, 14fracción xxxvl, de ta Ley orsánica det poder Eju.rit;l;i il,.¿o a" Jatisco y demásdisposiciones locales aplicables. por otra p.rta, oa.t.r.n ¡nd¡vidualmente los

:",If::fi:::t 
de las secretarías General de Gobierno v de Planeación, edministración i

1.1. La Secretaría General de Gobierno:

r'1'1' Es una dependencia der poder Ejecutivo der Estado, de conformidad con erartículo 12, fracción lde la Ley Orgán¡ca del poder Ejecut¡vo del Estado deJalisco.

r'1'2' De conformidad con ro dispuesto por er artícuro 13 fracción r de ra Ley invocadaen er punto anter¡or, tiene entre sus atribuc¡ones ra de conducir ras reraciones¡nstituc¡onales del poder Ejecutivo del Estado con las autoridades federales,
estatales o munic¡pales, partidcs y agrupac¡ones políticas y organizaciones de lasociedad civil.

1.1.3. Su titular el Mtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades suficientes parasuscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artÍculo 13fracciones t, lV y xxxtv de la Ley orgánica d"t p;;"; Ejecut¡vo del Estado deJal¡sco.

*F*.¡.lr¡ro.rob.ñt
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l'2.1. Es una dependencia der poder Ejecutivo der Estado, de conformidad con erartículo 12, fracción de la Ley Orgánica del podei Ejecutivo del Estado deJalisco.

.9

1.2. La Secretaría de planeación, Admin¡stración y Finanzas (la "SEpAF")

ll. Declara el ,,MUNlCtptO,,que:

1.2.2. Oe conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción XXXV de la Leyinvocada en el punto anterior, tiene entre sus atriOuciones la de ¡ntervenir enlos convenios que cerebre er Gobierno oer rsta¿o lon-rls-gobiernos municipares.

1.2.4. Conforme a lo señalado porel artículo 14 de la Ley Orgánica del poder Ejecut¡vo,la Secretaría de ptaneación, ndministración y',i;"";r;; es ta dependenciafacurtada para dirigir v coordinar er s¡stema i";i;i ;; praneación para erDesarrollo del Estado.

1.2.5. De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley Orgánicader poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está r.-J" prororu, en er seno der

:;,:[:*J].J"1?: :i,::i: 
er Desarroro ¿"r E,i.a", ..I",ao, a" .oop.,..ronl

n¡verestatar,""dilü;"J,1"'L'.:",H',i,:}ff l:".::":ffi f,j::H;""r.,,JiXdel desarroflo de la entidad.

l'2'5' Su titurar er Mtro. Héctor Rafeer pérez part¡da, cuenta con facurtades suficientespara suscribir er presente convenio, acorde con ro i"n.i.oo por er artícuro 14fracciones t, ,, ,t, VIt, XtV y XX, de la tey org¡íi¡ca a:.i,"á",. a¡".*ro del Estadode Jalisco,

1.2.7, De igual forma el ártículo Octavo Transitorio del Decreto No. 24395/ü/13 queexpide la Ley Orgánica Oel 
loler ,'i..*,ro,1on,"rP,.' Ou" ,., disposicionesreglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tantá noiu opongrn . ért".

JAr.¡scu

ll'1' Es un munic¡p¡o ribre, que es un.niver de gobierno, asi como una base de ra organizaciónpolítica y adm¡nistrativa v de ra divis¡ó-n ,"rr¡,"r¡.i'iJ'irüdo de Jar¡sco y que t¡enepersonalidad jurídica y patr¡monio propios. que .ioyrnor'"na 
"s 

el depositario delGobierno y Administración púbrica lt¡r"¡.ip.ii" ."^i"r.-,o.0 .", ro d¡spuesto por rosartícuros 115 de ra const¡tuc¡ón porítica áe i"r ir,.¿ár"u",o"s Mexicanos; 73 de raconstituc¡ón potitica det Es.tldo. de.lal¡sco; z,l;;;;'i, Ley det Gobierno y taAdministración pública Municipal ¿"1 
"rt"ao'¿.'l.l¡r.o. 

-- '

ll'2' De conformidad con lo dispuesto por los artícuros 79 y 81 de la const¡tución polÍt¡cader Estado de Jar¡sco; 38 fracciones rr, v v vr J"i. Lv ,ioo,"rno, ra Admin¡strac¡ónPública Mun¡c¡pal del estado de.tatisco, ,¡"n" "*á lrrli.,or.,on", y obtigaciones:celebrar convenios con instituc¡ones públicas y p.ir.*., tJnoi"ntes a la realización deobras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado; celebrarconvenios con el Estado a fin de que éste, ¿" ,.n"i. llü. o a través del organismo
rr*.j.t¡r.o.sot.ñr.
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:::",:f:: :i:"f -,"^ l:.c"-::,.c: :" f o rma te m po ra r de a I gu na 0",.,,, n.,o n., §municipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinad.r"nta po, el Estado y el propio 
.

Municipio; y celebrar convenlos de coordinación y asociación con otros rr"[¡pf,
para ra más eficaz prestac¡ón de ros servicios púbricos o er mejor ejercicio de ,asfunciones que les corresponden.

rr'3' Los ciudadanos c. Gabrier Vásquez Andrade, sandra Escoto López, Lic. Enr¡que rrraerBarron Segoviano, en sus respectivos caracteres de presidente Municipal, Síndico yTesorero, tienen facultades sufic¡entes para suscribir el presente convenio, deconformidad con lo d¡spuesto por los artículos 47, fracciones t, ll y Xl y 52, fracc¡ón ll,64, 66 y 67 de ra Ley der Gobierno y ra Adminístración púbriia v unicipar der estado deJalisco.

ll'4' Para ros efectos de obrigarse en ros térm¡nos de este conven¡o conforme a ros artícuros2 fracción , y 3 fracción,t, en relación.on lo, urti.rto, i,-ter.", perr"fo y 13, fracciónl, ¡nc¡so a), todos de la Ley de Deuda pública del fstado je lal¡sco y sus Municipios, etHonorable Ayuntam¡ento del ,,MUNt.lpt." 
por r*"irlJ.i Oe votos autorizó a:

ll.4.t. 1) eue los CC. C. Gabr¡el Vásquez Andrade, Sandra Escoto López, L¡c. Enriquelrrael Barron Segoviano, en sus respect¡vo, auraa,".", de pres¡dente
Mun¡cipal, Síndico y Tesorero, en nombre y ,"prer"nt..ión del Ayuntamientode Ayotlán, Jal¡sco, 

_celebren 
y suscriúan 

'"t- 
pr"r"nr" convenio con el"GOBtERNO DEt ESTAOO,, para la ejecución J"t-proyu.to de obra públ¡ca,contemplado en el otorgamiento de Subsidio, correspondiente al Ramo 23,Provisiones Salariales y Económicas, aon¿" ,a un.r"ntra previsto el ,,FONDO,,;

2) eue el presidente Municipal, el Síndico y1i f-"*ruro Municipal reciban elrecurso correspond¡ente para canalizarlo exclus¡vamente a la ejecución de laobra pública validada por la Unidad ¿" pofit¡c.i I Controt presupuestar¡o de laSecretarÍa de Hacienda y Crédito público; 3) I lr-S".r"t.ri. de planeación,
Adm¡nistración y F¡nanzas, a través de la Subsecretaría de Finanzas para queafecte las partic¡pac¡ones federales , "ri;;.i;; que correspondan al,,MUNlClplO,,, para que realice las ,"i"n.¡on"r- n"."sar¡as, hasta por lacantidad de SZO,OOO,OOO.OO (veinte m¡llones de pesos O0/1OO M.N.) en casode incumpl¡m¡ento de las obligacionu, qru.aqri"i" álGobierno Municipal porvirtud del presente conven¡o, en el entendido Je que si la obra fuesecontinuada durante p,oster¡ores admin¡strac¡on"i y 

"¡erci.ios 
presupuestales,se prorrogará automáticamente la mencionada autor¡zación para afectaciónde las aportaciones, las autorizaaion", iru ,J ,unulun en la presentedectaración, .on*.n.::.]: j::pe.ct¡va acta O" urrniur,"n,o, que para tatesefectos presentó el "MUNtCtplO".

JAt.¡sL()

11.4.2. Que conocen y
apl¡cac¡ón de

se adhieren a ,,1_OS 
LtNEAM|ENTOS,, para los efectos de lalos recursos transferidos al "MUNtCtptO,,, asumiendo laresponsa bilidad como instanc¡a rece

d icho recurso federal.
ptora, ejecutora y administradora finalde



L¡SCO

rr*,j.ri¡<o. ¡o¿.ñ¡

ñlll. En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26, 11s y 116 de la const
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción V|,36,46, SO fracc¡ones x, xtx,
XXll y XXVI, 73, 77, 80 fracción V y 81 de la Constitución política del Est¿do Libre y Sobera no
de Jalisco; 1, 2, 3, 4 fracc¡ón ly ll, 5 fracciones I y ll, 6 fracciones I y lV, 8, lL fracciones ly
Vl, 12 fracciones I y , 13, 14 fracciones Vll, XIV, XX y XXXVIl, 35 y 38 fracción tV de ta Ley
Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; 1, 2, 38 fracciones V y Vl, 47, fracciones
I y Xl, 52 fracciones I y I, de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón pública Municipal del
estado de Jalisco, "LAS PARTES,,celebran el prese nte convenio, altenor de las siguientes

CTAUsUI.AS:

TERCERA.- APERTURA DE CUENTA BANCAR|A._ previo a la entrega de los recursos, a que serefiere la Clá usula anterior, ,,EL MUNlCtplO,, deberá contratar, en una institución bancarialegalmente autor¡zada, una cuenta bancaria prod uctiva, específica y exclus¡va, en lo sucesivo"LA CUENTA", para la ident¡ficación , control y segui m¡ento de los recursos, conforme a lasd¡sposic¡ones esta blec¡das para tal efecto, ¡nforÍnando de ello por escrito a ,,EL 
ESTADO,,.

PRTMERA.- OBJETO.- Er presente conven¡o t¡ene por objeto estabrecer ra forma y términos parala transferencia, apricación, destino, segu¡miento, contát, ,enuriión d. .r"n,., y transparenciaen el ejerc¡c¡o de ros recursos federares que entrega ,,tr ¡srnóol a -EL MuNrcrpro,,, con cargoal programa de Fortalec¡miento F¡nanciero previstá en et namo áeneral z3 provisiones salarialesy Económ¡cas, con ra finaridad de apoyar a ,.E[ MUNrcrpro,,en su fortareciri.nto rin.n.i.ro p.r.impulsar la inversión en el presente e.jercicro físcal.

SEGUNDA'- MONTO DE tos RECURSOS.- "Et ESTADO" entrega a -EL MuNrcrpro, ra cantidadde s20,000,000'00 (ve¡nte mirones.de pesos 00/100 MnJ;; concepro de subsidios, ra cuarserá ministrada en er mes de abrir der pr"r"ni" .no zóil]'.on u"r" en ra disponibiridadpresupuestar¡a der Ramo Generar 23 provis¡ones sarariares i iconomicas der ejercic¡o fiscar2018, m¡smo que se destinará para la ejecuc¡ón O" f.r rigu¡"ntl, oUr"r,

carretera La lsla a Santa Rita
nstrucción de
mo 0+000 a 504+6 een I m nU tct d e Apro a nyot
isco

Ayotlán 5,000,000.00

4,790,8s5.00

ramo 6+000 al 9+925 en el municipio de Ayotlán,
al¡sco

Ayotlán

Ayotlán

Ayotlán
eha bilitación de lestadio Chino Rivas en la

nstrucción d e carretera la lsla a Santa R¡ta
a m 4+o 506 Ia 6+000 ne e n1 U n C do e otp na
I sco

onstrucción de carretera la lsla a Santa R¡ta

4,221,305.00

5,987,840.00

Proyecto
Monto

Ayotlán, la liscomunicipal de



cuARTA.- coMpRoBActóN DE tA ENTREGA DE Los REcuRsos.- ,,EL MUNlqptÑ
compromete a entregar a "EL EsrADo" er or¡ginar der recibo oficiar que acredite ra recepción de
los recursos, a que se refiere ra cráusura segunda, en un prazo no mayor a diez (10) días hábires,posteriores al depósito que se les realice.

qurNTA.- ApUCecrótr¡ DE tos REcuRsos.- ¿EL MUNrcrpro,, deberá destinar ros recursostransfer¡dos, así como ros rendimientos financieros que se generen, excrusivamente para erobjeto descrito en la Cláusula Segunda de este instrumento.

"tAs PARTES" acuerdan que ros recursos que no se encuentren vincurados a comprom¡sos yobligaciones formares de pago, a más ta rdar er úrt¡mo día há bir der mes de diciembre iJ 
"i"á.¡áf¡scal 2018, incruyendo ros rendimientos financieros, deberán ser re¡ntegrados, en ros térm¡nosde las disposiciones aplicables.

Las obligaciones y compromisos formares de pago, se estabrecerán mediante:a) La contratación de proveedores,.onir.Urt.r, ob) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben ra asignación y apricación delos recursos federales.

Los recursos entregados a "EL MuNrcrpro", no pierden su carácter federar, por ro que deberánrealizar todas las acciones necesarias para que los ra.rr_r r"un ejercidos en tiempo y forma, ybajo los principios de control, transparencia y rendición de cuentas aplicables a los recursospúbl¡cos federares, de conformidad con ro estautec¡ao en rl ley rederar de presupuesto yResponsabilidad Hacendar¡a, su Reglamento y dem;s aispolicünes apticables.

"EL MUNrcrpro" se obriga a recabar Ia documentación comprobatoria de ras erogaciones hechascon cargo a los subsidios otorgados y a realizar los r'egistros corÁspond¡entes en la contab¡l¡dady en los informes en el ámb¡to.local, conforme ,";, .;l¡;o:, comprometidos y erogados,respect¡vamente para tar efecto, se dará cumprim¡"nio 
-. -r., 

disposiciones apricabres, encorresponsabilidad con la ¡nstancia ejecutora toa.i, "n,,..*. 
-

SEXTA.. COMPROBACIÓN DE LA APTICACIÓN DE tO' RECURSOS.. 'EL MUNICIPIO" dEbCrá dArcumpl¡miento a ros mecanismos de supervisión y cori.;i;;;; comprobación de ra apricaciónde dichos recursos' de conformidad con ro que ar"ur"a" r" Ley Generar de contab¡r¡dadGubernamental, y demás disposiciones jurídicas apli..;1";.-' 
-

De iguar forma, "EL MUNrcrpro" ,evará a cabo, de forma detarada y compreta, er reg¡stro ycontror correspond¡ente en materia document.r, .oniJr", financ¡era, administrativa,pfesupuestaria y de cuarquier otro tipo que corresponda, 
"n 

ro, térr¡no, de ras disposicionesaplicables, que perm¡tan acreditar y demostrar, de forma ,r.nrp.r"n,", ante los órganos decontrol y fiscar¡zación federales y rocafes facurtad";, ;g;; su-lmo¡to de competencia, que erorigen, destino, aplicación, erogación, registro, doit,mlni..ian .orproOator¡a, rendicjón decuentas corresponde a los recursos considerados en este Conven¡o.

"EL MUNlClplO,, asume, plenamente por sí misma, los com,vincutadas con ras obrigacián", jrr,d,.;r:;";.;;;; ;'.;:r'.",rr,,J:lJ,.j: J":::t:lj::[1":;;las acciones destinadas ar fortarec¡miento financiero, arl a"." l" todo ro rerat¡vo a ros procesosque comprendan la just¡ficación, ejecuc¡ón, control, supervis6i, comproOación, ¡ntegrac¡ón de

'tr
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r lsct)

.E*.'.1¡¡.o.t.b.,ú,

libros blancos, rendición de cuentas y transparencias, según correspondu, ,.,. ,.rÑ
cumpl¡miento a las disposiciones legales y normatividad aplicable, así como a lo previsto en el
presente Convenio.

SÉ PT lMA.- SEGUIMIENTO DE LAS ACCTONES REAUZADAS para el seguimiento de la a plica c ió nde I recu rsoS ob nte Convenio, "EL MUNlCtplo,, deberá informar
de información establecido para tal efecto, sobre la

aplicación de los recursos, el avance y resultados alcanzados en la e.iecución de las acciones para
su fortalec¡m¡ento f¡nanciero, de conformidad con lo que establecen los,'L¡neamientos para
informar sobre los recursos federales transfer idos a las entidades federativas, municip¡os y
demarcaciones territoriales en el D¡strito Federal, y de operación de los recursos del Ramo
General 33, publicados en el Diar¡o Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013 y/o los que,
en su caso, em¡tan para el ejercic¡o f¡scal 2019 , así como las demás disposiciones aplicables.

OCTAVA.- DE LA TRANSPARENCIA Y tA RENDICIÓN DE CUENTAS.- EN IA APIiCACióN ClC IOS
recursos entregados a,,LOS MUNlClplOS", se deberán mantener los registros específicos Iactualizados de ros recursos apricados materia der presente conven¡o. La documentación
comprobator¡a original que permita .¡ustificar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas
se presentará por el órgano hacendar¡o o la instancia ejecutora del gasto oe "rl ulu¡ltctplo.
cuando sea requerida por ¡as autoridades competentes, de conformidad con ro estabrecido enla Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡ridad Hacendaria y demás disposiciones apricabres.

La publ¡cidad, la documentación y la información relativa a la a plicación de estos recursos

Para efectos de transparenc¡a y rendición de cuentas, "EL MUNrcrpro- deberá incluir en rapresentación de su cuenta públ¡ca y en los informes sobre el ejercicio de gasto público ar poder
Legislativo respectivo, ra información rerat¡va a ra apricación de ros reiursos que res fueronentregados mediante el presente instrumento.

se deberán atender ras medidas para ra comprobación y transparenc¡a en ros términos de rasdisposiciones apricabres, sin que efio implique rimitaciones o ,estr¡cciones a ra administración yaplicación de los recursos entregados a ,,E|" MUNlClptO".

Las responsabilidades a d m in¡strativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la haciendapública federal en que incurran ros serv¡dores púbricos, federares o rocares, así como rosparticulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal apl¡cable.

NOVENA'- MODTFTCACTONES ALCONVENTO.- "1A5 ,ARTES" acuerdan que er presente conveniopodrá modificarse de común acuerdo y por escr¡to, con apego a ras dispoiiciones apricabres,mediante la suscripción del Convenio Modificatorio.orrurponii"n,u.

DÉCrMA'- TNTER,RETACTóN,- "LAS ,ARTES" manifiestan su conform¡dad para interpretar, en erámb¡to-de sus respect¡vas competencias, y resorver de común acuerdo, todo ro relat¡vo a raejecución y cumplimiento del presente Convenio, así ¡q¡-,o a sujetar todo lo no prev¡sto en elm¡smo, a lo dispuesto en la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a, suReglamento y a las demás d¡spos¡ciones jurídicas aplLables.

progromo es públ¡co, ojeno o cuolquier
uso poro fines d¡st¡ntos o los estdblec¡dos en el progroma" .



\DÉcrMA ,RTMERA.- vrGENcrA.- EI presente conven¡o surtirá efectos a partir de ra fecha ¿J
suscripción y term¡nará hasta que se cumpla er objeto der presente convenio, descrito en ra

. cláusula Pr¡mera, en apego a ra Ley Federar de eresupuesto y Responsabiridad Hacendaria y. demás disposic¡ones legales aplicables.

oÉcrua s¡guruDA.' NOTTFTCACTONES.- Todas ras comunicaciones o not¡ficaciones que ,,[AS
' PARTES" se hagan en reración con este convenio, deberán ser por escr¡to y dirigirse a ros' domicilios señarados por "LAS pARTEs" en ra cráusura Déc¡ma Tercera de este convenio,. conservando la parte emisora acuse de recibo de las mismas.

r En caso que arguna de ¿'LAS pARTEs" cambie su dom¡cir¡o deberá notif¡carro a ra otra, mediante. aviso por escrito con 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha en que surta efectos el' cambio; en caso contrario, ras notificaciones se entenderán regarmente efectuadas en los' domicilios señalados en el presente instrumento.

oÉcrnnr leRctnn.- DoMlcrllo'.- para todos ros efectos derivados der presente conven¡o,' especiarmente para avisos y notificac¡ones, "tAs pARTEs" señaran como sus domicirios rossiguientes:

' "Et GOBIERNO DEL ESTADO,,: Av. Corona N.31, palac¡o de Gobierno, Col. Centro, C.p. 44100,. Guadalajara, Jal¡sco. Tel. 01-33-3668_17_00 extensión 33302.

"EL MUNtClptO,,: Clemente Aguirre No. 30 C.p. 47930

Enteradas "LAS pARTEs" der contenido y arcance reSar der presente convenio, ro firman encuadriplicado en ra c¡udad de Guadarajara, Jarisco a ros zr. oias oer mes de marzo der año 2018dos mil dieciocho.
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Por el "Gob¡erno del Estado,,

Gobernador tucional del ode

Mtro. Jo e Aristóteles Sando Díaz

Secretario Ge I de Gobierno

"Municip!o"
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Secretar¡o de Planeación, Admin¡strac¡ón
y F¡nanzas

Mtro. Héctor Ra zPa

Encargado de la H da Munic

Lic. Enrirt¡da
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